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MEMORANDO 
 

OCI  
2018IE2149 

 
Bogotá. D.C.,  
 
 
PARA: Doctora NIDIA ROCÍO VARGAS 

Directora DASCD 
  
 
DE:  Jefe Oficina de Control interno 
  
 
ASUNTO: 

 
Inicial 2018 / Informe Pormenorizado sistema de Control Interno 
período julio a octubre  de 2018   

 
  
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, de 
manera atenta remito para su información el informe del asunto, el cual se encuentra 
incluido en el Plan Anual de Auditoría 2018. De igual manera informo que según lo 
establecido en el artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 y la Resolución 3564 de 2015, 
expedida por el Ministerio de la Información y Comunicaciones, este informe se 
publica en el link de transparencia y acceso a la información pública de la página 
web. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
YOLANDA CASTRO SALCEDO  
Jefe de control Interno  
 

Anexo: lo anunciado en 4 folios  

ACCIÓN FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Yolanda Castro Salcedo Jefe de Oficina de Control Interno Original Firmado 09/11/2018 

Revisado por: Yolanda Castro Salcedo Jefe Oficina de Control Interno Original Firmado 09/11/2018 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma de la Jefe de Oficina de Control Interno  del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 
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INFORME PORMENORIZADO DE CONTROL INTERNO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL-DASCD 

Jefe de Control 
Interno, o quien 
haga sus veces: 

YOLANDA CASTRO 
SALCEDO  

Periodo evaluado: 01 de julio de 2018 a 31 de 
octubre de 2018 

Fecha Elaboración: 01 al 08 de octubre de 2018 
Fecha de Publicación: 09 de octubre de 2018 

 

1. Introducción 
 

Según lo establecido en la Ley 87 de 1993 y la Ley 1474 de 2011, la cual, en su artículo 9 establece: 

“… el jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno deberá publicar cada cuatro (4) meses en la 

página web de la entidad, un informe pormenorizado del estado del control interno de dicha entidad, 

so pena de incurrir en falta disciplinaria grave”, se presenta el informe de Pormenorizado del sistema 

de Control Interno del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. 

Con la expedición del Decreto 1499 de 2017, que establece en la séptima dimensión del MIPG -

Control Interno y las 4 líneas de defensa, el informe pormenorizado del Sistema de Control Interno 

presenta la evaluación independiente que realiza la Oficina de Control Interno, estructurándolo en 

los siguientes cinco (5) componentes:  

 Ambiente de Control 

 Evaluación del riesgo 

 Actividades de control  

 Información y comunicación 

 Actividades de Monitoreo 
 

2. Marco Normativo 
 

 Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. 

 Decreto 648 de 2017, por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, específicamente el Capítulo 3, 
Sistema Institucional y Nacional de Control Interno. 

 Decreto 1499 por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015.  Manual Operativo del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, en adelante MIPG, elaborado por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 Decreto Distrital 591 de 2018 por medio del cual se adopta el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión Distrital y se dictan otras disposiciones. 
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3. Metodología 

Para la elaboración del presente informe, se revisaron los avances en los componentes del sistema, 

alineado de la séptima dimensión del MIPG, a través del seguimiento a los planes de acción, 

mediante consulta y la verificación de las evidencias presentadas por las dependencias, como lo son 

los correos recibidos de las auditorías y seguimientos. 

4. Alcance 

Como se mencionó en el punto anterior, en este informe se presenta la evaluación de los avances, 

dificultades y oportunidades de mejora respecto los componentes de la séptima dimensión del MIPG, 

con la participación de las 4 líneas de defensa que según las normas internacionales de auditoría 

deben estar inmersas en el sistema de control interno. 

5. Evaluación por Componentes 
 

5.1 Ambiente de Control 
 

Para la evaluación de este componente es necesario revisar el compromiso de la alta dirección con 

la línea estratégica y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno con los valores. En 

el DASCD, el compromiso de la alta dirección se evidencia en las directrices que desde la alta 

dirección se promueven en los valores éticos, la transparencia y la probidad, así como el seguimiento 

permanente de los compromisos, proyectos y metas. 

En el período evaluado se evidenció la campaña adelantada entre la Oficina de Control Interno 

(teniendo como fundamento la cultura del autocontrol) y la Subdirección de Gestión Corporativa y 

control Disciplinario (campaña preventiva de procesos disciplinarios), con el apoyo del equipo de 

comunicaciones, promoviendo la autogestión y autocontrol de los servidores públicos tomando como 

base los valores del código de integridad y los principios de la contratación (se realizó la publicación 

semanal de los principios de contratación).  

La campaña se realizó desde el 09/07/2018 hasta el 05/09/2018, mediante protectores de pantalla, 

whatsapp y un árbol físico (en las raíces se encontraban los valores del código de integridad, en el 

tronco tenían las palabras autocontrol y autogestión y en las ramas los principios de la contratación). 

Estrategias que buscaban incentivar a los servidores públicos para que registraran en hojas cómo 

aplicaban desde su labor los principios de la contratación y que tuvo una premiación por parte de la 

Directora quien realizó un reconocimiento especial a los servidores públicos con mayor participación 

en registrar sus aportes en las hojas del árbol y un reconocimiento escrito a los demás participantes. 

Los ganadores de esta campaña fueron publicados en el Boletín número 65 de la Entidad.  
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Respecto al código de integridad se adelantaron las siguientes actividades: 

 Con el liderazgo del Subdirector de Gestión Corporativa y control Disciplinario, se definieron 
los directivos los Gestores de Integridad y se realizó un taller por dependencia con el fin de 
armonizar los valores del código de ética con respecto a los valores del código de integridad. 

 Se expidió la Resolución 156 del 22/08/2018, por medio de la cual, se adopta el código de 
integridad (definido por el Departamento Administrativo de la Función Pública para todos los 
servidores públicos). En la citada Resolución, adicionalmente se estableció, entre otros 
aspectos, los gestores de integridad y sus funciones. 

 Mediante correo electrónico remitido por el buzón de comunicaciones, se socializó a los 
servidores públicos el código de integridad, el cual se encuentra publicado en la página web/ 
nuestra entidad / Plataforma Estratégica. 
 

Como parte del fortalecimiento de los valores, se realizaron capacitaciones relacionadas con acoso 

laboral y acoso sexual laboral, con el apoyo de compensar. De otra parte, se realizó un taller de 

fortalecimiento de competencias gerenciales, dirigido a los responsables de los procesos y asesores. 

De igual manera, servidores públicos del DASCD asistieron a las capacitaciones y talleres 

organizadas por la Secretaría General (MIPG), planes de mejoramiento, así como la Veeduría 

Distrital (relacionados con el índice de transparencia). 

Se culminaron los autodiagnósticos del MIPG y se requiere establecer acciones sobre los resultados 

que de acuerdo con la evaluación presentaron menores puntajes. 

En la semana entre el 16/07/2018 y 19/07/2018, se realizó la semana de Seguridad y salud en el 

trabajo, efectuando actividades como: Tamizaje visual, spa para manos y un taller de manejo del 

estrés con esencias florales, jornada de aseo, taller jugos y batidos saludables y desayuno saludable. 

De otra parte, se aplicó la encuesta del Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

Cambios de personal:  

En el período evaluado se realizaron vinculaciones y desvinculaciones por las situaciones 

relacionadas a continuación: 

 Teniendo en cuenta la elaboración y aprobación de las listas de elegibles de la convocatoria 
431 de 2016, fue necesario adelantar el proceso de desvinculación de los funcionarios que 
se encontraban en provisionalidad y el ingreso de las personas que según la lista de 
elegibles se vincularon en los cargos para el cual concursaron. 

 De igual manera, la planta temporal del departamento tenía vigencia hasta el 31/08/2018, 
desde la Dirección se presentó una propuesta para la creación de 18 cargos de planta, esta 
propuesta fue aprobada, generándose el cambio. 

 La Subdirectora Técnico Jurídica presentó su renuncia, con motivo de cumplir con los 
requisitos para acceder a la pensión. 

 Se vincularon pasantes, por el programa “Estado Joven” 

Por los cambios citados anteriormente, se realizaron las siguientes acciones, tendientes a hacer lo 

menos traumático las vinculaciones y desvinculaciones: 

 Por instrucciones de la Directora y para una adecuada gestión del conocimiento, 
realizaron diferentes jornadas de capacitación dirigida a los supervisores de los 
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contratos, relacionadas con las responsabilidades y manejo de la plataforma SECOP II. 
De igual manera, se creó y socializó un protocolo de entrega de cargos. 

 Se remitió por correo electrónico las instrucciones para realizar las respectivas 
evaluaciones. 

 El 24/08/2018 se adelantó una jornada los servidores públicos que se desvincularían del 
Departamento, en donde se hizo un reconocimiento a su labor. 

 Desde la Subdirección de Bienestar, Desarrollo y Rendimiento, se adelantaron dos 
jornadas, una dirigida a los servidores públicos que se desvincularían del Distrito, 
denominada “Oportunidades para Crecer” y una para los servidores públicos que se 
vincularon al Distrito “Capacitación Evaluación para el Desempeño” 

 Se adelantaron las correspondientes jornadas de inducción. 

En el desarrollo de las actividades relacionadas con la implementación del nuevo marco normativo 

contable, se adelantaron las siguientes actividades: 

 Se efectuaron dos sesiones del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable (30/08/2018 y 
23/10/2018). 

 Se aprobó la política contable y socialización de la misma, a través de los protectores de 
pantalla. 

 El 25 de septiembre de 2018 se realizó la capacitación de actualización sobre el manejo y 
control administrativo y contable de los bienes del Departamento, donde se trataron temas 
contables, el impacto de los bienes en los estados financieros, el manejo y control 
administrativo, las responsabilidades en la custodia y cuidado de los bienes y elementos a 
cargo, así como la socialización de los documentos asociados al proceso contable. 
 

La Dirección realiza seguimiento permanente de las metas y compromisos establecidos en períodos 

anteriores, como se evidencia en las actas del Comité Directivo de fechas 13/08/2018, 24/08/2018 y 

16/10/2018. 

Se encuentra en trámite la Resolución de implementación del Comité de Gestión y Desempeño, que 

fue radicada y se encuentra en proceso revisión y firmas. Se precisa que el borrador del documento 

se encontraba adelantado y estaba pendiente la expedición del Decreto de adopción del MIPG en el 

Distrito (Decreto Distrital 591 del 16/10/2018). 

Se culminaron los autodiagnósticos 

5.2 Evaluación del Riesgo 
 

Para el periodo evaluado se evidenció la actualización del mapa de riesgos, de igual manera, en el 

Comité de Coordinación de Control Interno de fecha 27/09/2018 se presentó el seguimiento de los 

riesgos. De otra parte, en Comité Directivo de fecha 18/07/2018, como el contexto estratégico. Se 

realizó la auditoría interna de calidad (en el período comprendido desde el 19/07/2018 (capacitación 

para líderes de proceso, 23/07/2018 reunión de apertura y entre el 24 al 27 de julio de 2018 se realizó 

la auditoría interna), basada en la norma ISO 9001 versión 2015, la cual introduce lo relacionado con 

los riesgos, adicionalmente, se realizó la auditoría de certificación entre el 28/08/2018 y el 

30/08/2018, en donde se revisó el mapa de riesgos y su seguimiento. En la reunión de cierre la 

auditora informó que producto de la auditoría, el ente certificador concederá al DASCD la certificación 

de calidad. 

Se realizó la evaluación del mapa de riesgos tanto de corrupción (con el seguimiento al plan 

anticorrupción y atención al ciudadano), como de los riesgos de gestión, relacionando el autocontrol, 
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reportado por cada una de las dependencias, como el seguimiento a la eficacia de los controles, 

reportado por la Oficina de Control Interno, el seguimiento se encuentra publicado en la página de 

transparencia / Control / Reportes de Control Interno. 

Vale la pena precisar que, con la implementación de la nueva guía de gestión de riesgos, establecida 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública, se hace necesario la aplicación de la 

metodología para la evaluación de los controles desde la primera línea de defensa, teniendo la 

precisión que los controles deben ser implementados en los procedimientos. 

Adicionalmente, en el mes de septiembre, se realizó la auditoría al proceso de TICS, donde también 

se evaluaron los riesgos asociados al proceso. 

5.3 Actividades de Control 

En cuanto a las actividades de control, desde el Direccionamiento estratégico se evalúan los riesgos, 

así como la implementación de los controles, encaminadas al logro de los objetivos, las metas, 

programas y proyectos de la entidad. Es así como desde la alta dirección se establecen seguimientos 

permanentes al cumplimiento de las metas del plan de desarrollo, las cuales han presentado avance 

como se relaciona a continuación: 

En cuanto a la meta plan de desarrollar, la política pública integral del talento humano, se 

establecieron reuniones de seguimiento, basadas en la construcción colectiva en donde se recopiló 

información y se establecieron productos asociados para desarrollar la política, producto de las 

diferentes mesas de trabajo. De igual manera, el 05 de octubre de 2018 se realizó, con jefes de 

talento humano y funcionarios del Distrito la revisión de productos de la política. 

Se Realizó la segunda medición del índice de Desarrollo del Servicio Civil, la socialización de 

resultados se encuentra programada para el mes de noviembre. 

Cada dependencia radicó en la Oficina Asesora de Planeación el informe de gestión correspondiente 

al primer semestre de 2018. Adicionalmente, en los diferentes Comités se realiza el seguimiento al 

plan de acción, presentando las actividades que presentan retraso y haciendo el seguimiento, como 

se evidencia en las actas de fechas 13/08/2018, 24/08/2018 y 16/10/2018. 

De igual manera, se realiza seguimiento permanente a la contratación y los ajustes a las líneas, se 

revisan mediante el Comité de Contratación. 

5.4 Información y Comunicación 

Para el período evaluado se realizó la revisión, aprobación y socialización de la Política de Seguridad 

y Privacidad de Información y la política de Gestión Documental. 

De igual manera, se ha revisado los activos de información y la definición de la información reservada 

y clasificada.  

Se ha adelantado la verificación del índice de transparencia, rendición de cuentas. 

En cuanto a la comunicación interna se cuenta con los boletines internos, e-mailing, whatsapp y 

reuniones realizadas por la Directora del Departamento como mecanismo de rendición de cuentas 

internas. 
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Se adelantaron las jornadas de inducción para los servidores del DASCD y jornadas para los 

servidores públicos del Distrito. 

Se enviaron mediante correo electrónico, tips para el uso eficiente del agua y energía. 

El 16 de agosto de 2018 se realizó el segundo encuentro de Talento Humano organizado por la 

Subdirección de Gestión Distrital de Bienestar, Desarrollo y Desempeño, como espacio de diálogo 

con los jefes de talento humano del distrito, en donde la cual se presentaron los avances y proyectos 

del DASCD, así como la presentación de la herramienta de medición del SGSST, presentada por la 

Universidad Santo Tomás, se generó espacio para atender las inquietudes de los asistentes, como 

una de las principales partes interesadas del DASCD. 

El 13 de septiembre de 2018 se actualizó la página web de la entidad, según los lineamientos de la 

Alta Consejería para las TICS. 

5.5 Actividades de monitoreo 
 

Producto de la implementación del nuevo marco normativo contable, adicional a la política contable, 
se actualizaron 4 procedimientos, 10 instructivos y 28 formatos, relacionados con el proceso de 
gestión financiera. 
 
Se adelantaron las Auditorías a los procesos de: Organización del trabajo, Bienestar, Desarrollo y 
medición del rendimiento, Gestión de TICS, Gestión del Conocimiento, así como la auditoría de 
Calidad (interna y de certificación), generándose los respectivos planes de mejoramiento, de acuerdo 
con los hallazgos y/o no conformidades detectadas.  
 
Se elaboraron y presentaron a la Dirección los informes relacionados con: austeridad del gasto 
(segundo y tercer trimestre), seguimiento a la implementación del Nuevo Marco Normativo Contable, 
informe de PQRS correspondiente al primer semestre, Seguimiento de metas (segundo y tercer 
trimestre) 
 
La Universidad Santo Tomás, puso a disposición la herramienta de medición del nivel de madurez 
del Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo, la cual se aplicó en el DASCD y se realizó 
un convenio con la Universidad, para implementar la herramienta en el Distrito. 
 
Se ha realizado seguimiento a los planes de mejoramiento, tanto interno como de la Contraloría, se 
precisa que las acciones relacionadas con el plan de mejoramiento de la contraloría se vienen 
cumpliendo, sin embargo, se requiere mayor compromiso por parte de los responsables y líderes de 
los procesos en monitorear permanentemente el cumplimiento de todas acciones, teniendo en 
cuenta que algunas, relacionadas con el plan de mejoramiento interno han presentado atrasos. 

 

6. Conclusiones 
 

 La alta Dirección se encuentra comprometida con el sistema de control Interno, evidenciado en 
las actividades y seguimientos tanto a los compromisos, como a los planes, programas, 
proyectos y metas. 

 Para el periodo evaluado se presentó un cambio significativo en la planta, ante lo cual se 
realizaron acciones para mitigar el impacto de las desvinculaciones y vinculaciones, tanto de los 
servidores públicos del DASCD como del Distrito. Se han realizado actividades para la 
implementación del MIPG y la apropiación del código de integridad. 

 Se han venido ejecutando los diferentes planes. 
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 Continúa efectuándose la actualización los documentos del SIG (procesos, procedimientos, 
riesgos, indicadores. 

 Se adelantó la auditoría interna de calidad y auditoría de certificación en la norma ISO9001:2015, 
manteniendo la certificación de calidad. 

 Se han adelantado las acciones de implementación del nuevo marco normativo contable. 

 Se ha realizado seguimiento sobre los riesgos (tanto de gestión como de corrupción), 
estableciendo como acciones la verificación y ajuste a los mapas de riesgos. 

 Con la guía de Riesgos expedida por el DASCD y socializada al Distrito en el mes de septiembre, 
se requiere para la revisión y actualización del mapa de riesgos, tener en cuenta las directrices 
establecidas. 

 Se han adelantado las acciones relacionadas en el plan de mejoramiento, el plan de 
mejoramiento establecido con la Contraloría Distrital se viene cumpliendo en las fechas 
establecidas. 

 Se requiere realizar un monitoreo más riguroso sobre las acciones del plan de mejoramiento 
generados por las auditorías de gestión. 

 

7. Recomendaciones 
 

 Continuar con el compromiso por parte de la alta dirección en el sistema de control interno, 
evidenciado en los seguimientos a los compromisos, planes, programas, proyectos y 
cumplimiento de metas. 

 Mantener el liderazgo en las directrices relacionadas con la gestión del talento humano en el 
Distrito. 

 Culminar la actualización de los procedimientos que requieran actualización. 

 Realizar seguimiento exhaustivo por parte de los líderes y responsables de los procesos de las 
acciones del plan de mejoramiento, relacionadas con las auditorías de gestión.  

 Continuar con el seguimiento a los riesgos y la actualización del Mapa de Riesgos. 

 Expedir el acto administrativo de adopción del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

 Tener en cuenta la guía de riesgos establecida por el DAFP en el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano vigencia 2019 y la actualización de los riesgos de gestión. 

 Actualizar la Plataforma de Aprendizaje Organizacional – PAO, con el Código de Integridad. 
 

 
Atentamente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
YOLANDA CASTRO SALCEDO 
JEFE DE CONTROL INTERNO 
 
 
Elaboró: Yolanda Castro Salcedo 
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